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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Massalfassar

2025/03452 Anuncio del Ayuntamiento de Massalfassar sobre la aprobación
definitiva de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del
impuesto sobre construcciones instalaciones y obras.

ANUNCIO
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al

público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional
de modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre
Construcciones Instalaciones y Obras (ICIO) cuyo texto íntegro se hace público, para
su general conocimiento y en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo.

La redacción del artículo 7 de la la Ordenanza Fiscal Reguladora del
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO), quedará de la siguiente
manera:

"Al amparo de lo previsto en el artículo 103.2.b) del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, gozarán de una bonificación del 95 % sobre
la cuota del impuesto, las construcciones, instalaciones y obras en inmuebles de uso
residencial, en las que se incorporen sistemas para el aprovechamiento térmico o
eléctrico de la energía solar para autoconsumo, por la parte del presupuesto
destinado a este fin. 

La aplicación de esta bonificación está condicionada a que las instalaciones
para la producción de calor incluyan colectores que dispongan de la correspondiente
homologación de la Administración competente. No se concederá la bonificación
cuando la implantación de estos sistemas sea obligatoria a tenor de la normativa
específica de la materia.

Esta bonificación se aplicará exclusivamente sobre la parte del presupuesto
de las obras que corresponda a las instalaciones del sistema de aprovechamiento
térmico y eléctrico de la energía solar.

Para gozar de la bonificación, el interesado deberá aportar un desglose del
presupuesto de las obras, en el que se determine razonablemente el coste efectivo
que supone la construcción, instalación u obra a la que se refiere este supuesto. 

Para tener derecho a esta bonificación será necesario que los sistemas
instalados sean capaces de producir, al menos, el 20 % de la potencia contratada y
que la potencia instalada eléctrica o fotovoltaica sea como mínimo de 2kw por cada
100 metros cuadrados de cubierta o tejado. Este último requisito no será exigible
para cubiertas o tejados inferiores a 100 metros cuadrados. 

La presente bonificación se aplicará a inmuebles de uso residencial."
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Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Massalfassar, 26 de marzo de 2025.—El alcalde, Higinio Yuste Cortés.
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